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ASISTENTES 

-D. Fernando Sanz Gracia, Director de la Escuela de 
Doctorado 

-Dª. Eva Cerezo Bagdasari, Subdirectora de la Escuela de 
Doctorado 

-Dª María Eugenia Marqués López, Secretaria de la 
Escuela de Doctorado 

-Dª. Aurora Ortín Pérez, en representación de los 
coordinadores de los PD de la rama de Ciencias de la Salud 
-Dª. Carmen Peña Ardid, en representación de los 
coordinadores de los PD de la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas 
-D. Francisco José Alfaro Pérez, en representación de los 
coordinadores de los PD de la rama de Artes y 
Humanidades 
-D. José Antonio Albajez García, en representación de los 
coordinadores de los PD de la rama de Ingeniería y 
Arquitectura 
-Dª. Iman Mattar, en representación de los doctorandos y 
doctorandas 
-Dª. Eva Isabel Muñoz Redol, Administradora de la 
Escuela de Doctorado 
-D. Javier García Lacalle, Presidente de la Comisión de 
Doctorado (invitado) 
 
EXCUSAN ASISTENCIA 

-Dª. Ana Cristina Sánchez Gimeno, en representación de 
los coordinadores de los PD de la rama de Ciencias 
 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL COMITÉ DE 
DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO DEL 
DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

La Comisión permanente del Comité de Dirección de la 
Escuela de Doctorado se reúne a las 10:15 h por medio de 
videoconferencia, vía Google meet, con el siguiente 
 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de las actas de la reunión ordinaria del 
2 de octubre de 2025 y de las actas de reuniones extraordinarias 
de los días 8, 21 y 27 de octubre de 2025. 

2. Modificaciones de la composición de las Comisiones 
Académicas de los programas de doctorado desde la última 
reunión ordinaria. Designación de los miembros que entran e 
información sobre las salidas producidas. 

3. Autorización de defensa y nombramiento de tribunales de tesis 
doctorales desde la última reunión ordinaria. 

4. Doctorado Industrial: 

4.1. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de 
realización de tesis doctoral en modalidad de doctorado 
industrial desde la última reunión ordinaria. 

4.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la 
mención industrial en el título de doctor desde la última reunión 
ordinaria. 

5. Doctorado con Mención Internacional: 

5.1. Revisión y visto bueno si procede, de solicitudes de 
autorización de estancia de investigación (mención 
internacional) desde la última reunión ordinaria. 

5.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la 
mención internacional en el título de doctor desde la última 
reunión ordinaria. 

6. Aprobación si procede, de la excepcionalidad de las 
circunstancias alegadas con el fin de la aceptación de solicitudes 
de acceso y de admisión fuera de los períodos ordinarios.  

7. Sustitución de Dª. Ana Cristina Sánchez en la Comisión 
Electoral de la Escuela de Doctorado.  

8. Ruegos y preguntas. 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de la reunión ordinaria del 2 de octubre de 2025 y 
de las actas de reuniones extraordinarias de los días 8, 21 y 27 de octubre de 2025. 

 Se aprueban por asentimiento. 
 
2. Modificaciones de la composición de las Comisiones Académicas de los programas de 
doctorado desde la última reunión ordinaria. Designación de los miembros que entran e 
información sobre las salidas producidas. 
 Se designan en este punto del día, los nuevos miembros de Comisiones Académicas y se 

informa sobre los miembros salientes de las mismas en las siguientes Programas de doctorado 
(ANEXO 2). También se informa de los cambios en la coordinación de los Programas de 
doctorado. 

 En la presente reunión se tratan los siguientes cambios: 
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 Programa en Química Inorgánica 
 sale: D. Francisco José Fernández Álvarez (vocal). 

 El Director reconoce a la persona saliente su valioso trabajo, esfuerzo y dedicación y agradece 
su generosidad. 

 
3. Autorización de defensa y nombramiento de tribunales de tesis doctorales desde la 
última reunión ordinaria. 
 26 autorizaciones de defensa y nombramiento de tribunales (3 rama Artes y Hum. + 5 Ciencias 

+ 5 Ciencias Salud + 5 Ciencias Sociales y Jurídicas + 8 Ing. y Arq.). De las cuales, Mención 
industrial: 2; Mención internacional: 5; Cotutela: 1; Compendio: 2 (ANEXO 3). 

 Han sido todas aprobadas. 
 
4. Doctorado Industrial: 
4.1. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de realización de tesis doctoral en 
modalidad de doctorado industrial desde la última reunión ordinaria. 

No hay. 
 
4.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la mención industrial en el título 
de doctor/a desde la última reunión ordinaria. 
 1 solicitud: una de la rama de Ing. y Arq., PD en Ingeniería de diseño y fabricación (en 

Tekniker). 
 Ha sido aprobada. 
 
5. Doctorado con Mención Internacional: 
5.1. Revisión y visto bueno si procede, de solicitudes de autorización estancia de 
investigación (mención internacional) desde la última reunión ordinaria. 
 9 solicitudes (1 rama Artes y Hum. + 5 Ciencias + 0 Ciencias Salud + 1 Ciencias Sociales y 

Jurídicas + 2 Ing. y Arq.) de estancias para optar a la mención internacional en el título de 
doctor/a: 7 solicitudes para 6 países europeos, 1 para Colombia y 1 EEUU (ANEXO 5.1). 

 Finalmente, todas las solicitudes, reciben el visto bueno. 
 
5.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la mención internacional en el 
título de doctor/a desde la última reunión ordinaria. 
 9 solicitudes de la mención internacional en el título de doctor (0 rama Artes y Humanidades; 

4 rama Ciencias; 0 rama Ciencias de la Salud; 1 rama Ciencias Sociales y Jurídicas; 4 rama 
Ingeniería y Arquitectura): 7 solicitudes con estancias en 6 países europeos diferentes y 2 en 
EEUU (ANEXO 5.2). 

 Han sido todas aprobadas. 
 
6. Aprobación si procede, de la excepcionalidad de las circunstancias alegadas con el fin de 
la aceptación de solicitudes de acceso y de admisión fuera de los períodos ordinarios. 

No hay. 
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7. Sustitución de Dª. Ana Cristina Sánchez en la Comisión Electoral de la Escuela de 
Doctorado.  

Dª. Ana Cristina Sánchez ha presentado renuncia a su pertenencia a la Comisión Electoral de la 
EDUZ, responsable del proceso electoral abierto para la elección de un nuevo Director o Directora 
de la misma, motivando que se ha integrado en el equipo de una de las candidaturas a la misma. De 
acuerdo al Reglamento electoral aprobado el 25 de junio de 2025 por el Consejo de Gobierno, es el 
Comité de Dirección de la EDUZ, el que ha de nombrar a las personas sustitutas. Es por eso que esta 
Comisión Permanente del Comité de Dirección propone y aprueba el nombramiento de Dª. Raquel 
Pérez Herrera, coordinadora del PD en Química Orgánica, como miembro de la Comisión electoral 
en representación de la rama de Ciencias. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
Toma la palabra Dª. Iman Mattar para trasmitir sugerencias que han recibido como representantes 
de los doctorandos y doctorandas. En concreto, sobre la mejora de la accesibilidad de la información 
sobre trámites para evitar tener que subsanar. Se refiere como ejemplo, a la cuestión de la paridad 
de género en la propuesta de tribunal. Reconoce que el problema está también en los usuarios que 
no leen con detenimiento la información de la web.  
Surge el debate sobre cómo mejorar esta cuestión, y la forma de evitar las consultas masivas y 
continuas que se reciben en la sección administrativa de la EDUZ. Se comenta que hay herramientas 
de inteligencia artificial que se pueden alimentar con la normativa de la escuela y la web, y puede 
servir de utilidad. También se propone hacer píldoras de información. 
La otra petición que refiere la representante de doctorandos/as es relativa a los impresos. En 
concreto que si estos pueden ser en formato Word. La Administradora responde que en su 
experiencia el mejor formato es pdf editable para evitar que se modifiquen, etc. La Secretaria indica 
que siempre se puede adjuntar al impreso un anexo con por ejemplo, el plan de investigación, etc., 
en caso de tener problemas. 
 
La Secretaria recuerda que está abierto el plazo para presentar candidaturas para representantes 
de estudiantes en Claustro, en concreto para doctorado hay 4 plazas. Pide a Dª. Iman Mattar, en 
concreto, que den difusión entre el estudiantado. 

  
 La Dirección de despide ya que mañana día 5 de noviembre, se celebrarán las elecciones de las que 

saldrá en nuevo director o la nueva directora de la Escuela. Se agradece enormemente el esfuerzo, 
el trabajo y el compromiso demostrados tanto a los miembros presentes, como a los pasados de 
esta comisión y les desea lo mejor en el futuro. 

  
 La próxima reunión se fijará de acuerdo a la convocatoria que establezca el nuevo equipo de 

dirección de la Escuela de Doctorado.  
 
 Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:45 horas. 
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El Director en funciones de la Escuela de 
Doctorado  

Fernando Sanz Gracia 
(Resolución de 17 de enero, del Rector en funciones de la Universidad 

de Zaragoza – BOA num. 12 de 20 de enero de 2025) 

 La Secretaria en funciones de la Escuela de 
Doctorado  

María Eugenia Marqués López 
(Resolución de 17 de enero, del Rector en funciones de la Universidad de 

Zaragoza – BOA num. 12 de 20 de enero de 2025) 
 

Anexos 
 

1. Actas reuniones celebradas en sesiones anteriores desde la última reunión ordinaria. 
2. Modificaciones de la composición de las Comisiones Académicas de los PD. 
3. Autorización de defensa y nombramiento de tribunales de tesis doctorales. 
4.1. Relación de solicitudes de realización de tesis doctoral en modalidad de doctorado industrial. NO HAY. 
4.2.  Relación de solicitudes de tesis que optan a la mención industrial. 
5.1.  Relación de solicitudes de estancias para optar a la mención internacional. 
5.2.  Relación de solicitudes de la mención internacional en el título de doctor/a. 
6. Relación de solicitudes de casos excepcionales Acceso/Admisión. NO HAY. 

 


